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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 179911971, de 15 de julio, sobre delimita
cion, prev_ de planeamleftto J IIjaclón del
cuadro de precioa md.l:Imoe J mlnlmo. del po/I¡¡ono
lndust7iol de 8a¡¡unto (ValenCiaJ.

El articulo tercero de la IH.{ de veintiuno de· jul10 de m11
novecientos sesenta y dos autonza al Gobietno 1& dellmitaclln
de poligonos de actuación.~ o no oon1ecclonados y apro
bados los respectivos planes de ordeJiaclóllurbaná. generales
o parciales. y aslmlsmo la modlfl""clóD. en BU caeo, de 1..
pr'evislones del Plan General y la tljaeloo de precioo máximoo
y mínimos de valoración. EStas autorizacIones ae circunscriben
a las ,ronas o demarcaciones enlaa, que .baYa que actuarse
para la ejeeu<!oo. del Plan NaclonaI ,de la ViVIenda y de 108
de Urbanismo y cuando lo exijan los proyectos de servicios
urbanos de Inmedlata ejecucioo. ,

Por otra parte, el Decreto trescientos cuarenta y treslmU
novecientos seaenta y tres. de veintiuno de feb1'ero. d1sPOJ;1e, en
su articul13 diecinUeve, que podrá incluirse en un BOlo expe
diente o i;·t'arnitarse simultáneamente la. del1m1tac1ón de polí
gonos de actuación, la· módific&c1ón de las. previsiones -de \U1
Plan y la determtnaclón del cuadro .de predoa mAxJ1JlO8 Y mi·
nimos para la expropiaelón.

De MUerdo con el esp!ritu de 10& textos anteriormente cita
dos. asl como el hecho de que 1& lndustritl encuentradifleul
tades para su empltuam1ento. mot1vadaa· de una parte por el
excesivo valor del suelo y de otra por la d1t1cultad que supone
resolver en conjunto los servlcloB Pr1Jnar108 e intraestructurales
que d;esarrollad08 comunitartamalte- abaratarian 108 costos de
instalación, ha movido a buscar soluc1ón en un poligono indu&-

trial de un.. ciento veintidós heotáre.. aproximadamente de
superficie. sito en el térnllno municipal de Sagunto (Valencia).

Durante el preceptivo periodo de información pública a que
fué sometldo el proyecto ~ han formulado treinta y seis alega~
clones en las que fundamentalmente se impugna la loeaUza..
clón del polígono. se solicitan exclusiones e inclusiones y, por
último. se discrepa de la cIasUlcaclón agrieola y loo precios
máx1mos y mínlmos.

El Ayuntamiento de 5ogunto, en sesIón celebrada el cija
d1eclsé18 de febrero de m1l novecientos setenta y uno. dió su
confonn1dJld al proyecto.

La Comíslón Provinclal de Urbanismo, ron fecha treinta de
marzo de mil novecientos setenta y uno, emitió .tnforme favo
rable.

Estudiad.. deteni_te las alegaclones presentadas, se
cons1deran inadmisibles las solicitudes de inclusión, accedlén~
dose, por el contra.rio, a las de exclusión de las fmeas treinta
y nueve y cuarenta. y parte de la treinta y cuatro, cqn la con~

sigUiente niod1fi~ón. de la perimetra! de la del1mitaclán, que
se refleja en el articulado del presente Decreto. Iguaimente
se accede al cambto. en algunoo -casos, de la c1as1f1cacloo. agri
cola; ha.b1éndose subsanado diversos errores y omisiones en la
relacloo. de afectadoo.

El polígono se encuentra sltuado al Sureste de 5ogunto,
entre la cluda.d y su pu~ apoyándose el limite Sur en el
ferrocarril minero de cOjos Negros», y el Norte. parcialmente.
en la, carretera de Sagunto a su puerto, distando aproximada
mente un kilómetro de la carretera nacional trescientos cua.
renta, de· Barcelona a Cádiz.

En sentido favoi'a.ble se pronunció la. Com1s1ón IntermJnls
terlal de Valoración del Suelo. en su sesl6n de veinticuatro de
junio de mn novecientos setenta y uno.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de MinistrOS en BU reunión del
día nueve de julio de mil novedentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-En cumplimiento de 10 dispuesto en los
artículos tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos y quince y concordantes del Decreto de
veinthmo de febrero de mil novecientos sesenta y tres, se aprueba
la del1mitaciófi del polígono industrial de Sagunto (Valencia).
las previsiones de planea.miento y el cuadro de precios máximos
y minimos del mismo, en ios términos establecidos en este
Decreto.

AÍ-tículo segundo.-L$. delimitación. de la que se han excltúdo
las flneas treinta. y nueve y cuarenta y parte de la treinta
y cuatro, es la sJguiente:

Situación del punto de partida: A ciento diez metros del
cruce dei ferrocarril minero de «Ojos Negros» con el camino
de Valles&, medidoa desde el eje de éste.

11,145 11,178
No disponible

l3,460 13,500
9,283 9,290
9,771 9,800

18,847 16,697
276,472 279,312
243,980 244,896

Dlvl.Saa converttb1.

100 liras italianas •.....••; ~
1 florín holandés .
1 corona sueca ; ;..~
1 corona daILesa , ; .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses .
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LadO Tramo Dlrecc1ól1 ADCUlo Longitud. Observaciones
-

Sur ............• 1-2 E-O 1.680 Linea recta paralela al ferrocarril minero de «Ojos Negros».
(}este ............ 2-3 S-N 308 1.100 Linea ligeramente curva hasta la carretera. de Sagun

al puerto.
Norte .....•.•u. 3-4 O-E 310 120 Recta paralela a la carretera de Sagunto al puerto.
I'lorte ........... 4-5 N-S 295 , 300 Curva paralela. al lado 2-3. . .
Norte ........... 5-8 O-E 96 1.720 Linea ligeramente curva casi paralela al ferrocarril.
Este ............ 6-7 N-S 265 170 Línea quebrada perpendicular al fenocarríl.
Este ............ 7-6 E-O 311 125 Linea recta paralela al. lado 5-6.
Este .........•.. 6-9 N-S 80 370 .Linea quebrada. de cinco tramos hasta encontrar el p-un

to 1. Siguiendo la linde de la finca número 34 e
un tramo recto de 120 metros. después de desviar a
oeste. en otra. recta de 10 metrflS. formando con e
tramo anterior un nngulo de 135 grados. para excl
la edificación denominada «Villa Grls», dejando un
faja de 3 metros de ancho a la edifieaci6n. Este nuev
tramo también recto tiene una. longitud. de 84 metr
volViendo a girar hacia. el Sureste en linea. de 20 ID
tros hasta encontrar nuevamente la linde de la par
cela número 34, la cual sigue en una longitud de
metros. Sigue después al. eamino de la Vallesa, en Une
de 30 metros, hasta la linde que separa las pareel
números 38 1 39, siguiendo ésta hasta. encontrar e
punto 1.

Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximados
y el ángulo se ha medido en grados centes1malee y en sentido
dextrógiro.

Articulo tercero.-L&8 preVis10nes de planeam1ento del poU
gono se fijan en una ed1ffcablUdad media de tres coma cero
seis metros cúbicos/metro" cuadrado.

Artfeulo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínimos
se fija en la forma siguiente:

Zonas primera, segunda. tercera y cuarta: PrecIo máximo,
ciento oche_ y dos eoma ¡:ero cuatro peeetaolmetro cuadrado.
Claslficacloo. _onérnlos de loo terrenos: Con plantación de

naranjos Navel, Navelina, Berna. etcétera. de treinta y cinco
años doblada.

zonas primera, segunda. tercera y cuarta: Precio minimo.
setenta y cuatro coma dieciocho pesetas/metro cuadrado. Sus
ceptibles de plantación de naranjos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-drid
a qulnee de jul10 de ntll novecientos setenta y WIO.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro d-e la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO
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